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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00198 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante EDIFICIO LOS CERROS P.H. 

Demandado Miriam del Socorro Bouhot de Cortés 

Decisión Notifica por conducta concluyente  

 

La demandada, Miriam del Socorro Bouhot de Cortés, confiere mandato al 

abogado José Alejandro Castro Espinosa, portador de la T.P. 188.680 del C. 

S de la J, para que lo represente judicialmente en este asunto. Por 

consiguiente, a dicho abogado se reconoce personería para actuar en los 

términos del poder a él conferido. 

Se precisa que la demandada, Miriam del Socorro Bouhot de Cortés se 

entenderá notificada por conducta concluyente de todas las providencias 

dictadas al interior del presente procedimiento, incluso del auto que libró 

mandamiento de pago, a partir de la notificación de la presente providencia. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 301 del CGP. 

Por secretaría remítase link de acceso al expediente digital. Se ADVIERTE 

que los términos de traslado de la demanda empezarán a correr una vez sea 

remitido en link de acceso al expediente digital. La dirección electrónica del 

apoderado es: juridico@kapitalyp.com.    

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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